
      
 

 
 

 

 

0844/2023 

Otumba, Estado de México, 20 de agosto de 2023 

 

DETIENE SECRETARÍA DE SEGURIDAD A CUATRO PROBABLES 

IMPLICADOS EN DELITOS CONTRA LA SALUD, PORTACIÓN DE ARMA 

PROHIBIDA Y DE FUEGO 

 

descargas eléctricas, cartuchos útiles y el vehículo en el que viajaban. 

 

responsabilidades. 

 

Resultado de recorridos en campo implementados por la actual administración, 

elementos de la Secretaría de Seguridad (SS) detuvieron a cuatro probables 

implicados en delitos contra la salud, portación de arma prohibida y de fuego; en 

la acción, aseguraron una escopeta partida en dos, un bate de madera, un aparato 

de descargas eléctricas denominado "taser paralizador", cartuchos útiles y el 

vehículo en el que viajaban. 

 

Los policías de la SS que realizaban patrullajes de seguridad y vigilancia inherentes 

a su cargo, como parte del Operativo Pistón, al transitar sobre el Libramiento 

Porfirio Díaz, casi esquina con la avenida Eugenio Montaño, en la colonia Centro, 

en el municipio de Otumba, observaron un automóvil de la marca Volkswagen Jetta, 

color rojo, tripulado por cuatro individuos quienes al notar la presencia policial 

actuaron de manera sospechosa e intentaron evadir a los uniformados estatales. 

 



      
 

 

 

 

Con la finalidad de verificar su actuar, los efectivos estatales le dieron alcance a la 

unidad motriz y mediante comandos verbales le marcaron el alto al conductor, a fin 

de realizar una revisión a los datos de identificación vehicular. 

 

Tras llevar a cabo la inspección, los oficiales encontraron al interior del vehículo dos 

bolsas de plástico, color amarillo con hierba verde y seca, con características 

propias de la marihuana, un bate de madera, color café, de aproximadamente 50 

centímetros de largo, dos cartuchos, útiles de la marca Águila, calibre 38 especial, 

una escopeta de la marca Stevens Full Chok, calibre 16, con culata de madera, 

color café, partida en dos partes y aparatos de descarga eléctrica tipo Taser, color 

negro de 25 mil K-Volts. 

 

Luego de consultar la información vehicular con el Centro de Monitoreo estatal, 

resultó que la unidad no contaba con ningún reporte de robo; ante el hallazgo, los 

policías de la SS informaron que el poseer y trasladar armas de fuego y prohibidas, 

así como posible droga era constitutivo de un delito, motivo por el cual detuvieron 

a 

edad. 

 

Después de hacer saber los derechos que la ley otorga, los detenidos junto con los 

indicios y vehículo asegurado fueron presentados ante la Agencia del Ministerio 

Público con sede en Otumba, donde se inició la carpeta de investigación para 

determinar su situación jurídica. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 

 


